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Obre a los autos el escrito presentado por la apoderada judicial de la parte demandante 
mediante el cual solicita celeridad dentro del asunto y lograr el emplazamiento 
solicitado.  
 
Atendiendo lo anterior, el Despacho evidencia que la profesional del derecho no ha 
cumplido con lo requerido en auto que antecede, advirtiéndose que el impulso procesal 
corresponde a las partes y no al Despacho y como quiera que en el asunto no está 
probado el vínculo de parentesco del  causante con los demandados la solicitud se torna 
improcedente, por lo que se la requiere a efectos de que adelante las actuaciones ante 
las entidades administrativas a efectos de obtener los registros de los demandados  y 
además  los números de identificación.  
 
No obstante lo anterior, y en aras de continuar con el asunto por la Secretaria del 
Despacho mediante oficio requiérase a la Registraduria Nacional del Estado Civil a 
efectos de que indique el trámite dado a los oficios Nos. 01792 del 18/11/2020 y 00584 
del 01/03/2021, así mismo, compleméntese el mentado oficio en el sentido relacionar 
datos como el nombre de los progenitores y su documento de identificación.  
 
También solicítese copia del documento de identificación de NELSY CASTILLO 
ROMERO, ANA MILENA   CASTILLO    ROMERO y OSCAR    GONZALO CASTILLO 
ROMERO. El oficio aquí ordenado remítase por la Secretaria del Despacho   y de 
manera concomitante a la parte demandante quien deberá acreditar su 
diligenciamiento en el término de 8 días.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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